Liceo Max. Salas Marchán

           Los Andes

              U.T.P.               /

         M.T.R.M./D.L.C./






ORD:  Int. N° ___06________/

ANT.:  Calendario Escolar 2010 y   

           Disposiciones reglamentarias vigentes

MAT.:  Calendario 1er. Semestre, Reuniones                    

            de apoderados, Evaluación,                            

            Promoción y otros.

__________________________________/

Los Andes, 12  de  Abril de 2010 .-

DE: Don Carlos Sánchez Tapia,, Director Liceo Maximilianp Salas Marchán y 
       Srta. María Teresa Rodríguez Mura, Jefa de U.T.P.
.

   A: Sres. Profesores del mismo establecimiento.


Enviamos a Ud. para su  conocimiento y cumplimiento, y cuando corresponda, a los  Sres. Apoderados y alumnos, el Calendario del 1er. Semestre y normas de Evaluación y Promoción vigentes.-

Informamos a Ud.

1. Calendario 1er. Semestre.

2. Reuniones de Apoderados.

3. Evaluación y Promoción

4. Eximiciones.

· Fechas Importantes

Prueba Simce 2° Medio : 27 y 28 de octubre
Prueba PSU: sin confirmación de fecha
Pruebas institucionales: 24 al 28 de mayo
1. CALENDARIO 1ER. SEMESTRE.

Inicio año lectivo

  :  08 de marzo 

Término 


  :  25  de Junio
Vacaciones de invierno       :  12 a 23 de julio.

Fechas de Calificaciones (sugerencias)

	Vi 26 de Marzo
	1era. Nota



	Vi 23 de Abril
	2da. Nota



	Ju 20 de  mayo


	3era. Nota

	Vi 11 de Junio
	4ª Nota



	25  de Junio
	Promedios Semestrales

(Todas las notas semestrales  definitivas)


2. REUNIÓN DE PADRES Y APODERADOS:

Se efectuarán los días lunes  primeros de cada mes, excepto la última reunión que será fijada al término del año.

Calendario Anual

	22
	Marzo

	12
	Abril

	03
	Mayo

	07
	Junio

	05
	Julio (Entrega de notas semestrales )

	02
	Agosto

	06
	Septiembre

	04
	Octubre

	O8
	Noviembre

	                    pendiente
	Noviembre (Cuartos Medios)

	                    pendiente
	Diciembre  (Séptimo a Tercero Medio)


3.- EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN: 

Los respectivos decretos de Evaluación disponen que durante el año escolar, los alumnos obtendrán las siguientes calificaciones:

Parciales: Corresponden a las calificaciones coeficiente 1 obtenidas durante el semestre.

Semestrales: Corresponden al promedio aritmético de las calificaciones parciales. Se calculan con dos decimales y se aproximan a la décima superior .

(Si es 0,05 ó más : Ej: 4,25 = 4,3)

Finales (anuales): Corresponden al promedio aritmético de las calificaciones  semestrales. Se calcula con 2 decimales y se aproxima  a la décima superior. Si este promedio resultara 3,9 (3,85) se aproximará automáticamente a 4,0.-
Promedio General: Corresponde al promedio aritmético de las calificaciones finales obtenidas en cada subsector. Se calcula con dos decimales y se aproxima a la décima superior.
CANTIDAD DE EVALUACIONES 


Durante cada semestre , el profesor colocará :

	Horas
	Mínimo

	2 horas semanales
	3

	3 horas semanales
	4

	4 horas semanales
	4

	5 horas semanales
	5

	6 horas semanales
	6


          Se recomienda no exceder este mínimo en más de 2 notas.  Los profesores jefes deben velar porque  los alumnos no rindan más de dos  pruebas en el mismo día.
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.
a) Séptimo y Octavo año Básico: Decreto 511/1997
b) Primeros y Segundos Medios: Decreto 112/1999 .

Promoción:

Para ser promovidos los alumnos deberán cumplir los siguientes requisitos:

1) Asistencia: Haber asistido a lo menos al 85% de las clases establecidas en el calendario escolar.

2) Logro de Objetivos:  

                                            a. Serán promovidos los alumnos que hubieren aprobado   todos los subsectores de aprendizaje del respectivo Plan de Estudios. (nota mínima 4.0).

                                            b. También serán promovidos los alumnos que no hubieren aprobado un subsector de   aprendizaje, siempre que su promedio general de logros corresponda a  4,5 ó  superior.-

                                           c.  Igualmente, serán promovidos los alumnos que reprobaren 2 subsectores de aprendizaje, siempre que su promedio general sea 5,0 o superior. 

          Para efectos de cálculo del promedio general se considerará la calificación de los subsectores no aprobados.

                             c) 3eros y 4tos Medios: Decreto 83/2001.

1) Asistencia: Para ser promovidos los alumnos deberán asistir, a lo menos, al 85% de las clases establecidas.

2) Logro de Objetivos: 
                                     a.  Serán promovidos los alumnos que hubieren aprobado todos los subsectores de aprendizaje.

                                    b. También serán promovidos los alumnos que no hubieren aprobado un subsector de aprendizaje, siempre que su promedio general de logros corresponda a un promedio 4,5 ó superior.

                                    c.  Igualmente, serán promovidos los alumnos que no hubieren aprobado dos subsectores de aprendizaje, siempre que su nivel de logros corresponda a un promedio 5,0 ó superior.

No obstante, si entre los dos subsectores no aprobados se encuentra Lengua Castellana y Comunicación y/o Matemática, se exigirá un nivel de logros correspondiente a un promedio 5,5 ó superior 

Para efectos del cálculo del promedio se debe considerar el o los subsectores reprobados.

4.- Eximiciones:        
 No habrá eximiciones en ningún Subsector de Aprendizaje. Los alumnos que acrediten tener dificultades de aprendizaje, problemas de salud u otro motivo debidamente fundamentado que les impida cumplir con todas las exigencias reglamentarias del Subsector serán sometidos a estrategias metodológicas distintas y deberán cumplir con trabajos y actividades especiales asignadas y dirigidas por el profesor,  evaluándoseles en forma diferenciada, pero asistiendo obligatoriamente a clases.
Para acceder a este tratamiento especial, los alumnos deberán presentar en UTP, antes del 30 de Abril:
-  Solicitud del apoderado.
-  Certificado original otorgado por Especialista, además de una fotocopia.. 

Atentamente,

M. Teresa Rodríguez Mura



   Carlos Sánchez Tapia
          Jefa de U.T.P





Director
MTRM/D.L.C./.

Distribución:

· Dirección

· Inspectoría General

· U.T.P.

· Sres. Profesores.

· Archivo







